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I. Introducción 

 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 82 señala que es deber del Estado velar por la 
protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece 
sobre el interés particular. 

El artículo 2.2.3.1.1 del Decreto 1077 de 2015, señala que es “deber del Estado velar por la 
protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece 
sobre el interés particular. En el cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y 
distritos deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio 
público sobre los demás usos del suelo”.  
 
El Acuerdo 006 del 24 de mayo de 2024 “por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital de 
Barranquilla 2024 – 2027 Barranquilla a otro nivel”, consagra en el numeral 17.1.4. el proyecto 
fortalecimiento del ordenamiento del espacio público, el cual está Orientado a continuar la restitución 
y habilitación de zonas y sectores que constituyen espacio público en la ciudad. Mantener una 
vigilancia constante de los sectores desalojados y del espacio público en general, de tal manera que 
se evite el asentamiento de nuevos vendedores o el regreso de los que fueron reubicados; así ́como 
la utilización de este por parte de particulares que realizan actividades de aprovechamiento 
económico sin contar con los permisos o autorizaciones de las autoridades competentes.  

Se ha identificado, que los vendedores informales no son la única problemática en cuanto a 
ocupación indebida de espacio público, pues el mismo suele ser utilizado para la colocación de 
mobiliario, fijo y móvil, que priva a los ciudadanos del uso y disfrute de estos espacios para llevar a 
cabo actividades de naturaleza pública, tales como caminar, descansar, disfrutar de momentos de 
ocio, realizar actividades recreativas tanto pasivas como activas, entre otras. En este contexto, a 
través de acciones de inspección, vigilancia y control, se busca evitar la proliferación de nuevos 
vendedores, así ́como la ocupación indebida por parte de la ciudadanía, garantizando que las zonas 
de espacio público se mantengan libres y accesibles para el beneficio de toda la comunidad.  

Así ́ las cosas, en virtud de las consideraciones expuestas y actuando en concordancia con los 
puntos fundamentales que se encuentran contenidos en el Plan de Desarrollo 2024- 2027 se 
requiere de personal idóneo para sustentar la ejecución de la misión estatal que promueve el interés 
general que comprende todas las actuaciones gubernamentales y la materialización de los 
proyectos que se derivan de cada uno de los ejes que conforman el actual Plan de Desarrollo.   

En estricto cumplimiento de lo anterior y con el propósito de velar por el correcto uso del espacio 
público, así como la gestión de los distintos procesos urbanísticos independientemente de su 
naturaleza, resulta imprescindible fortalecer el desempeño de la dependencia con personas que 
apoyen la gestión y misión institucional a fin de coordinar los operativos de defensa y de 
recuperación del espacio público y ejecutar los procesos y procedimientos tendientes a un espacio 
público funcional, velar por la defensa, recuperación, manejo y control del espacio público, 
infraestructura, contaminación visual y arquitectónica en las áreas del Distrito y sus zonas de 
influencia, autorizar el cerramiento de parques, zonas verdes y demás bienes de uso público, así 
como verificar la instalación y ocupación del espacio público. 

Consecuentemente con ello, es evidente la necesidad de contar con un soporte técnico sólido que 
apoye y fortalezca la gestión institucional para el logro de los objetivos misionales. Lo anterior, en 



 

 

razón a la multiplicidad de obligaciones que se derivan de los deberes misionales de la Secretaría 
de Control Urbano y Espacio Público, lo cual exige la necesidad de fortalecerla institucionalmente 
con personal idóneo que cuente con experiencia suficiente para apoyar el desarrollo de las 
actividades administrativas a cargo en aras de cumplir con celeridad, eficiencia , eficacia y calidad 
los cometidos y contribuir a mejorar su gestión en relación con las demás dependencias, con los 
demás organismos estatales con los que interactúa y con los administrados o principales 
destinatarios de los servicios a cargo.  

Se constata que aunque la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público de Barranquilla 
tiene un equipo para llevar a cabo la ejecución de los diferentes proyectos que se desarrollan, la 
dependencia requiere la contratación de un grupo de personas que apoyen la gestión para 
garantizar que durante la vigencia fiscal 2025 se cumplan los parámetros establecidos en el Plan de 
Desarrollo y en el Decreto 1077 de 2015 de manera que se logre mejorar los estándares cualitativos 
y cuantitativos del espacio público, buscando incrementar la calidad, dotación y mejor 
aprovechamiento de los espacios públicos existentes referente al buen uso del espacio público. Por 
lo anterior, los contratos son necesarios para suplir la necesidad descrita durante la vigencia fiscal 
presente, y así garantizar la adecuada ejecución del proyecto. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCION 

1 80111600 SERVICIO DE PERSONAL TEMPORAL 

 

II. Variables Económicas 

 
Análisis del mercado 
Producto Interno Bruto (PIB) 
II trimestre 2025 preliminar 
 

 
Producto Interno Bruto (PIB) series encadenadas de volumen con año de referencia 2015 
 
PIB desde el enfoque de la producción 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% 
respecto al mismo periodo de 2024pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son:  
 



 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 puntos 
porcentuales a la variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% (contribuye 0,3 
puntos porcentuales a la variación anual).  
 
Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a 
la dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 puntos 
porcentuales a la variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos porcentuales 
a la variación anual). 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 
de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,4% (contribuye 0,5 
puntos porcentuales a la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,5%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
 
• Información y comunicaciones crece 2,3%.  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%.  
• Industrias manufactureras crece 1,0% 

 

 



 

 

Valor agregado por actividad económica 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,5% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,0%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,8%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 
de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,7%, cuando se observa el comportamiento de 
las actividades económicas relacionadas:  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,6%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%.1 

 
 
• ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)2 
 

En julio de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,28%, la variación año corrido fue 4,02% y la 
anual 4,90%. 

En julio de 2025 la variación anual del IPC fue 4,90%, es decir, 1,96 puntos porcentuales menor 
que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 6,86%. 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf     

2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/jul2025/bol-IPC-jul2025.pdf  

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/jul2025/bol-IPC-jul2025.pdf


 

 

El comportamiento mensual del IPC total en julio de 2025 (0,28%) se explicó principalmente por la 
variación mensual de las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas y Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,82%) y Salud (0,39%). 

 
  
RESULTADO DEL MES DE JULIO 2025 
 
Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 
 
En el mes de julio de 2025, el IPC registró una variación de 0,28% en comparación con junio de 
2025, tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,28%): Alimentos y bebidas 
no alcohólicas (0,82%), Salud (0,39%) y por último, Restaurantes y hoteles (0,35%). Por debajo se 
ubicaron: Información y comunicación (0,22%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (0,19%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar 
(0,15%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,14%), Recreación y cultura (0,05%), Bienes y servicios 
diversos (0,04%), Transporte (0,01%), Educación (0,00%) y por último, Prendas de vestir y calzado 
(-0,08%). 
 

 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,28%), se ubicaron en las divisiones de: 
Alimentos y bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y 



 

 

Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 0,25 puntos porcentuales a la variación total.  
 
Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y subclases 
Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 
 
En lo corrido del año, (enero - julio), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima 
del promedio nacional (4,02%): Educación (5,69%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,65%), 
Restaurantes y hoteles (5,17%), Transporte (4,39%) y por último, Salud (4,17%). El resto de las 
divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (3,59%), Bebidas alcohólicas y tabaco (3,42%), Bienes y servicios diversos (2,89%), 
Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (2,86%), Prendas de 
vestir y calzado (1,45%), Recreación y cultura (0,92%) y por último, Información y comunicación (-
0,42%). 
 

 
Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - julio), se ubicaron en las divisiones 
de Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, 
Transporte y Restaurantes y hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron con 3,34 puntos 
porcentuales a la variación total. 
 
Variación y contribución de las subclases en el año corrido 
 
En julio de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación de las subclases que más 
aportaron al acumulado del año fueron: arriendo imputado (3,51%), transporte urbano (8,89%), 
comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (5,39%), arriendo efectivo (3,75%), 
frutas frescas (11,61%), carne de res y derivados (5,41%), gas (10,78%), café y productos a base 
de café (43,29%), tomate (57,34%) y comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato 
(4,83%). Las subclases con mayores aportes negativos a la variación se ubicaron: papas (-20,21%), 
electricidad (-1,16%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-17,64%), arroz (-2,25%) y 
alimentos para animales domésticos y mascotas (-5,10%). 



 

 

 

 
RESULTADO ANUAL 
Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases  
Variación y contribución anual por divisiones de gasto 
 
En el mes de julio de 2025, el IPC registró una variación de 4,90% en comparación con julio de 
2024. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,59%), Educación (7,56%), 
Transporte (5,36%), Salud (5,36%), Bebidas alcohólicas y tabaco (4,95%), Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (4,95%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(4,94%) se ubicaron por encima del promedio nacional (4,90%). Entre tanto, las divisiones Bienes y 
servicios diversos (3,55%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 
hogar (3,15%), Prendas de vestir y calzado (2,10%), Recreación y cultura (1,72%) y por último, 
Información y comunicación (-1,10%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
 

 
 
Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 



 

 

electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles 
y Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,02 puntos porcentuales al acumulado anual 
de dicha variación. 
 

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año 
 

En julio de 2025 en comparación con julio de 2024, la variación anual de las subclases que más 
aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (5,60%), comidas en establecimientos de servicio 
a la mesa y autoservicio (7,84%), arriendo efectivo (5,95%), transporte urbano (9,45%), frutas 
frescas (18,33%), gas (16,05%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato 
(7,29%), educación preescolar y básica primaria (9,45%), tomate (69,34%) y carne de res y 
derivados (5,51%). Las mayores contribuciones negativas se presentaron en: papas (-46,30%), 
electricidad (-4,45%), arroz (-4,23%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-27,11%) y 
alimentos para animales domésticos y mascotas (-6,99%). 

 
 

• EMPLEO Y DESOCUPACIÓN3 
 

Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó 
una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global 
de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 fue 63,7%. Finalmente, la tasa 
de ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes de 2024 (57,2%). 

 

 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 

 

Principales indicadores del mercado laboral 

 
 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 
13 ciudades y áreas metropolitanas 

 

Total nacional mensual 
Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 
fue 63,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 1,3 
puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (57,2%). 

 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 



 

 

En junio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,3%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes de 2024 (10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación 
en 60,9%, estas tasas en junio de 2024 fueron 67,0% y 60,1%, respectivamente. 

 

 

Total nacional trimestre móvil 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre abril - junio 2025 fue 8,8%, lo que 
representó una disminución de 1,6 puntos porcentuales respecto al trimestre abril - junio 2024 
(10,4%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9%, siendo similar a la registrada en el 
mismo periodo del año anterior. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,2%, lo que representó 
un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre abril - junio 2024 (57,3%). 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 

En el trimestre abril - junio 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,7%, lo que representó una disminución de 1,6 puntos porcentuales 



 

 

respecto al trimestre abril - junio 2024 (10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 
66,3% y la tasa de ocupación en 60,5%, estas tasas en el mismo periodo del año anterior fueron 
66,9% y 60,0%, respectivamente. 

 

Población ocupada según rama de actividad 

En el mes de junio de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.753 
miles de personas. Las amas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Industrias manufactureras (1,4 puntos porcentuales); Administración pública y 
defensa, educación y atención de la salud humana (1,1 puntos porcentuales) y Suministro de 
electricidad, gas, agua y gestión de desechos^ (0,6 puntos porcentuales). 

 

Población ocupada según posición ocupacional, mes junio 2025 

En junio de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en 



 

 

el total nacional con 1,9 y 1,3 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre enero - marzo 2025 

Para el trimestre enero - marzo 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (35,6%), Riohacha (17,7%) y 
Florencia (17,2%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Neiva (9,5%), 
Villavicencio (9,0%) y Medellín A.M. (7,9%).  

 

 



 

 

PRINCIPALES RESULTADOS4 

 

 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-jun2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-jun2025.pdf


 

 

 

 



 

 

 

 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)5 

 

 
5 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2025.pdf


 

 

 

 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (junio 2025p / junio 2024) 
 
En junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con junio de 2024. 



 

 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (junio 2025p/ junio 2024) 
 
En junio de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con junio de 2024. 



 

 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (junio 2025p / junio 2024) 

En junio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con junio de 2024. 

 



 

 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - junio 2025 p / enero - junio 2024) 
 
En lo corrido de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024. 

 

 

• SALARIO MÍNIMO6 

Se entiende por sueldo y salario la retribución fija u ordinaria que el personal (permanente o 
contratado directamente por el establecimiento) percibe como pago por los servicios prestados 
durante el periodo al que se refiere la información, antes de deducir los descuentos por retención en 
la fuente, seguro social, sindicato, fondo de empleados y similares, etc7. 

 
6 https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios  
7 Definición tomada de: Ficha metodológica Encuesta mensual manufacturera con enfoque 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/salarios


 

 

 
En Colombia los salarios de cada sector se determinan mediante la interacción entre oferta y 
demanda laboral. Sin embargo, existe un salario mínimo que se utiliza como referencia salarial y 
base para determinar auxilios, pagos mínimos para cotizar a seguridad social y otros. Al final de 
cada año se instala una Mesa de Concertación Laboral tripartita para acordar el salario mínimo 
mensual que tendrá vigencia el año inmediatamente siguiente. En esta negociación participa la 
Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, conformada por 
representantes del Gobierno nacional, las centrales de trabajadores y dirigentes gremiales. Tanto 
trabajadores como empleadores proponen una cifra de ajuste teniendo en cuenta como parámetros 
la meta de inflación del siguiente año fijada por la Junta del Banco de la República, la Productividad 
Total de los Factores, la Contribución de los Salarios al Ingreso Nacional, el incremento del Producto 
Interno Bruto (PIB) y el Índice de Precios al Consumidor (IPC). En caso de no lograr un consenso 
entre las partes, el Gobierno nacional fijará el salario mínimo mediante decreto, teniendo en cuenta 
los mismos parámetros8. 
 
SALARIO MÍNIMO LEGAL EN COLOMBIA 

Serie histórica en pesos colombianos periodicidad anual 

Información disponible desde el 1 de julio de 1984. 

Año (aaaa) 
Salario mínimo diario 

(COP) 
Salario mínimo 
mensual (COP) 

Variación 
porcentual 

anual % 
Decretos del Gobierno Nacional 

1984 376,60 11.298,00   3506 de diciembre 27 de 1983 

1985 451,92 13.558,00 20,00 0001 de enero de 1985  

1986 560,38 16.811,00 24,00 3754 de diciembre de 1985  

1987 683,66 20.510,00 22,00 3732 de diciembre de 1986  

1988 854,58 25.637,00 25,00 2545 de diciembre de 1987  

1989 1.085,32 32.560,00 27,00 2662 de diciembre de 1988  

1990 1.367,50 41.025,00 26,00 3000 de diciembre de 1989  

1991 1.724,00 51.720,00 26,10 3074 de diciembre de 1990  

1992 2.173,00 65.190,00 26,04 2867 de diciembre de 1991  

1993 2.717,00 81.510,00 25,00 2061 de diciembre de 1992  

1994 3.290,00 98.700,00 21,10 2548 de diciembre de 1993  

1995 3.964,45 118.934,00 20,50 2872 de diciembre de 1994  

1996 4.737,50 142.125,00 19,50 2310 de diciembre de 1995  

1997 5.733,50 172.005,00 21,00 2334 de diciembre de 1996  

1998 6.794,20 203.826,00 18,50 3106 de diciembre de 1997  

1999 7.882,00 236.460,00 16,00 2560 de diciembre de 1998  

 
territorial, DANE. 
8 Para mayor información ir a https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/relaciones-
laborales/comision-permanente-de-concertacion?inheritRedirect=true.  

https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/relaciones-laborales/comision-permanente-de-concertacion?inheritRedirect=true
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/relaciones-laborales/comision-permanente-de-concertacion?inheritRedirect=true


 

 

2000 8.670,00 260.100,00 10,00 2647 de diciembre 23 de 1999  

2001 9.533,33 286.000,00 10,00 2579 de diciembre 13 de 2000  

2002 10.300,00 309.000,00 8,00 2910 de diciembre 31 de 2001  

2003 11.066,67 332.000,00 7,40 3232 de diciembre 27 de 2002  

2004 11.933,33 358.000,00 7,80 3770 de diciembre 26 de 2003  

2005 12.716,67 381.500,00 6,60 4360 de diciembre 22 de 2004  

2006 13.600,00 408.000,00 6,90 4686 de diciembre 21 de 2005  

2007 14.456,67 433.700,00 6,30 4580 de diciembre 27 de 2006  

2008 15.383,33 461.500,00 6,40 4965 de diciembre 27 de 2007  

2009 16.563,33 496.900,00 7,70 4868 de diciembre 30 de 2008  

2010 17.166,67 515.000,00 3,60 5053 de diciembre 30 de 2009  

2011 17.853,33 535.600,00 4,00 033 de enero 11 de 2011  

2012 18.890,00 566.700,00 5,80 4919 de diciembre 26 de 2011  

2013 19.650,00 589.500,00 4,02 2738 de diciembre 28 de 2012 

2014 20.533,33 616.000,00 4,50 3068 de diciembre 30 de 2013 

2015 21.478,33 644.350,00 4,60 2731 de diciembre 30 de 2014 

2016 22.981,83 689.455,00 7,00 2552 de diciembre 30 de 2015 

2017 24.590,57 737.717,00 7,00 2209 de diciembre 30 de 2016 

2018 26.041,40 781.242,00 5,90 2269 de diciembre 30 de 2017 

2019 27.603,87 828.116,00 6,00 2451 de diciembre 27 de 2018 

2020 29.260,10 877.803,00 6,00 2360 de diciembre 26 de 2019 

2021 30.284,20 908.526,00 3,50 1785 de diciembre 29 de 2020 

2022 33.333,33 1.000.000,00 10,07 1724 de diciembre 15 de 2021 

2023 38.666,67 1.160.000,00 16,00 2613 de diciembre 28 de 2022 

2024 43.333,33 1.300.000,00 12,07 2292 de diciembre 29 de 2023 

2025 47.450,00 1.423.500,00 9,54 1572 de diciembre 24 de 2024 

Fuente: Ministerio del Trabajo (www.mintrabajo.gov.co) y decretos del Gobierno Nacional (www.presidencia.gov.co). 
Notas: desde el 1 de julio de 1984 se unificó el salario mínimo para todos los sectores de la economía. En los años en que se 
decretó el salario mínimo diario, este se multiplica por 30 días y se redondea a la unidad para determinar el valor mensual. 
Cuando se decretó el salario mínimo mensual, se divide por 30 y se redondea a dos decimales para obtener el salario diario. 
Variación porcentual con respecto al dato del año inmediatamente anterior. 
 

III. TÉCNICO 
 

El objeto para la presente contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA BRINDAR ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBILICO.” El Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones legales vigentes y con el objeto de satisfacer 
necesidades de la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público, considera necesario y 



 

 

oportuno convenir a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión con una 
(1) persona naturales idóneas y con experiencia comprobada, en los procesos de gestión 
urbanística, inmobiliaria y procesos urbanísticos liderados por Secretaría Distrital de Control Urbano 
y Espacio Público, la gestión operativa, técnica y administrativa en la recuperación del espacio 
Público, en la aplicación de las medidas correctivas en materia de integridad urbanística y del 
espacio público de conformidad con las leyes vigentes, así como el apoyo en la implementación de 
los planes o métodos de identificación de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia 
de protección a los bienes de interés cultural, urbanismo, espacio público e infracciones al Plan de 
Ordenamiento Territorial del Distrito de Barranquilla.. 
 
 
Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 
2011, y el Decreto 1082 de 2015, y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 
obligaciones específicas derivadas de la propuesta y documentos contractuales, el contratista se 
obliga con EL DISTRITO a: 
 
OBLIGACIONES GENERALES 
 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de 
la Secretaría General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas  
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, 
o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

13. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del 
contrato 

14. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II 
16. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio.  
17. El Contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: Ver recuadro siguiente 



 

 

 
 

Perfil Cantidad Obligaciones Plazo Valor 

Bachiller 
académico 

con doce (12) 
meses de 

experiencia en 
entidades 
públicas o 
privadas. 

1 • Apoyar las actividades administrativas y 
operativas que se requieran en la Secretaría de 

Control Urbano y Espacio Público de manera 
oportuna y eficiente, así ́como las de carácter 

logístico que busquen fortalecer la institución y 
hacerla más eficaz y eficiente 

• Brindar apoyo en los operativos de recuperación 
del espacio público y en las campañas 

pedagógicas adelantadas por la dependencia. 
• Realizar las labores técnicas requeridas por la 

Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de 
conformidad con la normatividad vigente y los 
objetivos y metas establecidos en el Plan de 

Desarrollo  
• Apoyar en el desarrollo de las actividades 

requeridas para la materialización de las medidas 
correctivas en materia de integridad urbanística y 

del espacio público impuestas por las Inspecciones 
de Policía Urbana adscritas a la Secretaría de 

Control Urbano y Espacio Público 
• Acompañar hasta dos veces al mes, las 

actividades y activaciones definidas en el marco del 
Plan de Desarrollo y el objeto contractual, 
incluyendo aquellas realizadas en galerías 
comerciales, mercados u otros espacios, 

directamente por la Secretaría o en coordinación 
con otras dependencias 

El plazo para la 
ejecución del 

Contrato será de 
cuatro (04) meses, 
contado a partir del 
cumplimiento de los 

requisitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución 
dispuestos en el 

artículo 41 de la Ley 
80 de 1993.5 

DOCE MILLONES 
DE PESOS M/L 
($12.000.000) 

incluidos todos los 
tributos que se 
generen con 
ocasión a la 
celebración, 
ejecución y 

liquidación del 
contrato. 

IV. ESTUDIO DE LA OFERTA9 
 

 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre 
los años 2023, 2024 y 2025 se suscribieron en el Distrito 14,08 mil contratos por valor de $781 mil 
M donde participaron 7.748 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 

 
9 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 



 

 

 

Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los 
contratos con objetos relacionados al expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores 
no plurales con una participación del 99.97% (14.081 contratos). Así mismo, se relaciona el valor 
aproximado de los contratos ejecutados tanto para proponentes singulares como para proponentes 
plurales: 

 

De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la cantidad de contratos 
mensual de la entidad, en el período, comparado con las dos vigencias anteriores: 

 

El valor total estimado por entidad, como resultado de contrataciones similares cuyos códigos 



 

 

clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos en el presente estudio se 
describe en gráfica a continuación: 

 

 

En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el 
presente estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP 
II, la Modalidad predilecta para este tipo de procesos es la Contratación Directa y registra un 
valor de $1 bill. aproximadamente:  

 

 

V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA10 

 
 

 
10 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDl
kMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c 



 

 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde 
se consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al 
presente estudio: 
 
• 80111600: Servicios de personal temporal 
 
De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias 2023, 2024 y 2025 se suscribieron en el Distrito alrededor de 14,08 mil contratos 
y se estima que el valor de estos fue de $781 mil M. de pesos aproximadamente: 

 
 

 
 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,55% del Departamento del 
Atlántico: 
 

 
 
Con respecto al origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que los 



 

 

14.077 contratos registrados, son contratistas nacionales: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSULTA DE HISTÓRICO  
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis, cuyos objetos se encuentran asociados a códigos relacionados, celebrados en vigencias 
anteriores en el Distrito de Barranquilla. 
 

AÑO No. 
PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

OBJETO PLAZO  CUANTÍA 

 
 

 
2024 

 
 

 
CD-57-2024- 

2637 

 
 

 
Contratación 

directa 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA BRINDAR ASISTENCIA Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES PROPIAS 
DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y 

TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO. 

8 
(Meses) 

$ 24.000.000 

2024 
CD-57-2024- 

1266 
Contratación 

directa 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA BRINDAR ASISTENCIA Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES PROPIAS 
DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y 

TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO. 

312 
(Días) 

$ 27.500.000 

 
 

2024 

 

 
CD-57-2024- 

1267 

 

 
Contratación 

directa 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA BRINDAR ASISTENCIA Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES PROPIAS 
DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y 

TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO. 

312 
(Días) 

$ 22.880.000 

2023 
CD-57-2023- 

2174 

 
 

Contratación 
directa 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA BRINDAR ASISTENCIA Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES 
OPERATIVAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE CONTROL 
URBANO Y ESPACIO PUBLICO 

4 
(Meses) 

$ 12.000.000 

 
V. ANALISIS ECONOMICO 

 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma DOCE MILLONES DE PESOS M/L 
($12.000.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 



 

 

liquidación del contrato.  
 
El Plazo de ejecución será de cuatro (4) meses, contados a partir del cumplimiento de los requisitos 
legales de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993;  
 
La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
 

Código asignado:  

Para constancia se firma agosto de 2025. 
 
 
  
JENNIFER PAOLA IBARRA CORREA 
Profesional Universitario                
Secretaría General del Distrito        
 


